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2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 11 de septiembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4) x 7.
2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.
3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-

tables): (0-0,59).
3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.
4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.
5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.
6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria: (0-6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público contrato de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de Inves-
tigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contrato de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los contratos estará
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Los con-
tratos implicarán además el alta en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso, la duración de los contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo y que figurarán relacionados en la convocatoria
específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 11 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto Europeo
núm. HPRN-CT-2000-00068, titulado «Complexity in social
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science modelling and designing complex organisational
systems»

Investigador responsable: Don Juan Julián Merelo Guervós.

Perfil del contrato:

- Desarrollo de software de algoritmos genéticos.
- Desarrollo de modelos de simulación.
- Desarrollo de aplicaciones en Internet, especialmente

en Java.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Informática o disciplina relacionada con
experiencia profesional en el desarrollo de software, especial-
mente programación dirigida a objetos, programación de bases
de datos y programación en Internet.

- Conocimientos acreditados del lenguaje inglés.

Condiciones del contrato:

- Cantidad mensual a retribuir: 252.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Nota media en licenciatura.
- Conocimientos de inglés.
- Conocimientos de técnicas de vida artificial, algoritmos

genéticos y otros algoritmos de optimización. Se valorarán
especialmente publicaciones relacionadas con el tema, asis-
tencia a cursillos relacionados con el mismo, asignaturas,
becas y proyectos de fin de carrera relacionadas con el mismo,
y experiencia acreditada en su desarrollo. También se valorará
la relación del tema de la tesis con los mismos.

- Conocimiento en desarrollo de aplicaciones. Se valorará
experiencia profesional en desarrollo de aplicaciones.

- Conocimientos de programación en Internet, acreditada
por experiencia profesional y cursos relacionados con el tema.

Miembros de la Comisión:

Sr. don Juan Julián Merelo Guervós. Prof. Dpto. Arqui-
tectura y Tecn. de Computadores.

- Sr. don Alberto Prieto Espinosa. Prof. Dpto. Arquitectura
y Tecn. de Computadores.

ANEXO II

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
núm. 1FD97-1346-CO2-01, titulado «Producción de fitohor-
monas naturales con estructura de giberelina mediante el hon-

go Gibberella fujikuroi»

Investigador responsable: Don Alejandro Fernández Barrero.

Perfil del contrato:

- Cultivo de mutantes de Gibberella fujikuroi.
- Extracción, preparación y análisis químico de giberelinas.
- Elucidación estructural de productos naturales.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Quí-
micas o Farmacia.

Condiciones del contrato:

- Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas (sin incluir
cuota patronal).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración: Experiencia en laboratorio de quí-
mica de productos naturales con especial énfasis en:

- Extracción y Purificación de terpenoides.
- Elucidación estructural mediante técnicas espectroscópi-

cas de sesqui y diterpenos.
- Análisis mediante CG-EM.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Alejandro Fernández Barrero. Prof. del Dpto. de
Química Orgánica.

- Sra. doña M.ª del Mar Herrador del Pino. Prof. del Dpto.
de Química Orgánica.

ANEXO III

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el Fomen-
to de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1 (Programa
FEDER) núm. 1FD97-0419-C03-03, titulado «Nuevo sensor
integrado de bajo coste para medida de humedad del suelo

en control de regadíos»

Investigador responsable: Don Gonzalo Olivares Ruiz.

Perfil del contrato:

- Desarrollo de sistemas de telemedia y telecontrol de
regadíos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Informática/In-
geniero en Informática.

Condiciones del contrato:

- Cantidad mensual a retribuir: 160.000 pesetas (sin incluir
cuota patronal).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional.
- Conocimiento de informática de control.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Gonzalo Olivares Ruiz. Prof. Dpto. Arquitectura
y Tecnología de Computadores.

- Sr. don Francisco Gómez Mula. Prof. Dpto. Arquitectura
y Tecnología de Computadores.



BOJA núm. 112Sevilla, 28 de septiembre 2000 Página núm. 15.057

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Begoña González Pérez de León
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba (Córdoba) a favor de doña Begoña González
Pérez de León para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría, y el acuerdo favorable adoptado por la
citada Corporación con fecha 28 de junio de 2000 y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Begoña González Pérez de León, con
DNI 75.575.700-S, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva
de Córdoba (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Miguel Angel
Montijano Vizcaíno.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado

de la Universidad de Córdoba, de fecha 30.12.1999 (BOE
de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuela Uni-
versitaria del Area de Conocimiento de «Arquitectura y Tec-
nología de Computadores», de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria a don Miguel Angel Montijano Vizcaíno,
del Area de Conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de
Computadores», del Departamento de «Electrotecnia y Elec-
trónica».

Córdoba, 7 de agosto de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Gómez Díaz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 30.12.1999 (BOE
de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Tecnología de Alimentos», de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Rafael Gómez Díaz, del Area de Cono-
cimiento de «Tecnología de Alimentos», del Departamento de
«Bromatología y Tecnología de Alimentos».

Córdoba, 8 de agosto de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrática
de Universidad a doña Carmen Sáez Lara.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 30.12.1999 (BOE
de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area
de Conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de
25 de agosto, y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Uni-
versidad a doña Carmen Sáez Lara, del Area de Conocimiento
de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social», del Depar-
tamento de «Derecho del Trabajo, Seguridad Social y Economía
Aplicada».

Córdoba, 8 de agosto de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.


